RES. 551/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000609, Ent. N° 427/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la  Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/15 para la contratación de un servicio  de arranque y carga de hasta 100.000 m3 de material granular en Canteras Municipales del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el  Intendente por Resolución  Nº 07112/2015  de 2/10/15 aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria descriptiva a regir el llamado a Licitación Pública referido;

2) que el Artículo 16 del Pliego Particular exige la presentación de comprobante de adquisición del pliego de condiciones, comprobante de  depósito de garantía de mantenimiento de oferta, constancia del Banco de Seguros del Estado; y en el caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite personería y representación;
3) que fueron realizadas las publicaciones pertinentes en el  Diario oficial  y en la página web de ACCE, con fecha  7/10/15;

4) que el día 30 de octubre de 2015 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron 12 firmas oferentes que cotizan incluyendo IVA y leyes sociales, de acuerdo al siguiente detalle:
1)  Empresa Edwards SRL- Cantera Nº 1: $ 4.575.000 

2) Empresa Eduardo Martínez SA- Canteras 1 y 2: total de  $ 12.032.000

3) Empresa Buresil SA- Canteras 1 y 2: $ 4.045.147 cada una

4) Empresa Alugamak – Cantera 1: $ 9.089.000

5) Empresa Sr.  Ivan Gustavo Correa- Canteras 1 y 2: $ 6.710.000 cada una

6) Empresa Sr. Jorge Bonilla- canteras 1 y 2: $ 4.250.000 cada una 

7) Empresa Ramón C. Alvarez- canteras 1 y 2: $ 9.986.560 cada una 

8) Empresa  Jesús Gonzalez Ltda. – Cantera Nº 1: $ 5.077.000

9) Empresa  Sr. Jorge Acosta- Canteras 1 y 2: total de $ 9.374.128

10) Empresa Via Golden SA – Canteras 1 y 2: $ 4.239.500 cada una

11) Sr. Richard H. González- Canteras Nº 1 y 2: $ 3.477.000 cada una

12) Empresa Fabidal SA – Cantera Nº 1: $ 3:922.000                 
5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el día 22/12/15, se aconseja adjudicar a la Empresa RICHARD GONZALEZ, por tratarse de la oferta económicamente más conveniente a los intereses de la administración;
6) que el Intendente por Resolución Nº 037/16 de fecha 31/12/15 resolvió adjudicar la licitación de referencia, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República,  a la Empresa RICHARD  GONZALEZ por un precio total de  $ 6.954.000 IVA incluido;
7) que de acuerdo a la información contable de fecha  29/01/16, el gasto fue imputado con cargo a  al rubro  5105 168160-5387 viales rurales y vías de comunicación,  el cual al momento de la imputación no contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 15 del  Pliego Particular de Condiciones, mencionada en el Resultando 2) no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 48  del TOCAF, que establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;  

2) que de acuerdo a lo establecido por el                            Artículo 15 del TOCAF no puede comprometerse un gasto, sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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